
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON EL QUE REMITE CONTESTACIÓN DEL 

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN ENERGÉTICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA 

SECRETARÍA DE ENERGÍA A PUNTO DE ACUERDO APROBADO POR LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS RELATIVO A LA PLANTA GEOTÉRMICA DE CERRO PRIETO, BAJA CALIFORNIA  

México, DF, a 10 de noviembre de 2010.  

Secretarios de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión  

Presentes  

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-1-0640 signado por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y 

Balfre Vargas Cortez, presidente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me 

permito remitir para los fines procedentes, copia del similar número SPEDT/200.495.10 suscrito por el licenciado 

Carlos Petersen y Vom Bauer, subsecretario de Planeación Energética y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de 

Energía, así como el anexo que en el mismo se menciona, mediante los cuales responde el punto de acuerdo 

relativo a la planta geotérmica de Cerro Prieto, en Baja California. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.  

Atentamente  

Licenciado José Alfredo Labastida Cuadra (rúbrica) 

El titular de la unidad  

México, DF, a 3 de noviembre de 2010.  

Maestro Julián Hernández Santillán  
Subsecretario de Enlace Legislativo  

Secretaría de Gobernación.  

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/3135/10, en donde el Congreso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Energía a 

revisar el destino de los recursos obtenidos por la exportación de energía de la planta geotérmica de Cerro Prieto, 

en Baja California, así como la correcta procedencia de la colocación de Bonos de Carbono por la explotación del 

mismo yacimiento. 

Al respecto, adjunto al presente sírvase encontrar la información proporcionada por la Subsecretaría de 

Electricidad con relación al acuerdo antes mencionado.  

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.  

Atentamente  

Licenciado Carlos Petersen y Vom Bauer (rúbrica) 

El Subsecretario 

México, DF, a 27 de octubre de 2010.  

Licenciada Susana Patricia Gordillo Carrillo  
Encargada del área de Enlace Legislativo  
Subsecretaría de Planeación Energética y Desarrollo Tecnológico  
Secretaría de Energía  

Presente  



Hago referencia al oficio SEL/URL/311/3135/10 del 29 de septiembre de 2010, recibido en esta subsecretaría el 7 

del siguiente mes, mediante el cual la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

comunica el punto de acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano legislativo en sesión celebrada el 28 de 

septiembre de 2010.  

En el numeral primero de dicho punto de acuerdo, se exhorta a la Secretaría de Energía a revisar el destino de los 

recursos obtenidos por la exportación de energía de la planta geotérmica de Cerro Prieto, en Baja California, así 

como la correcta procedencia de colocación de Bonos de Carbono por la explotación del mismo yacimiento.  

En lo que corresponde a esta subsecretaría y en apoyo a la opinión que esa subsecretaría emita, le comento que de 

conformidad con la normativa aplicable, corresponde a la Secretaría de Energía entre otras atribuciones, establecer 

y conducir la política energética del país y llevar a cabo la planeación energética a mediano y largo plazos. 

En este sentido, la Comisión Federal de Electricidad debe prestar el servicio público de energía eléctrica conforme 

lo establecido en la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica y sus Reglamentos y demás normativa aplicable, 

así como en las políticas establecidas por esta secretaría.  

Ahora bien, sujeto a las disposiciones antes referidas, la entidad goza de autonomía de gestión en su operación para 

el cumplimiento de su objeto. 

No obstante le comento que mediante oficio SDG-00496 del pasado 26 de octubre, Comisión Federal de 

Electricidad indicó lo siguiente 

“La cantidad de energía generada por la central geotermoeléctrica de Cerro Prieto y exportada a los Estados Unidos 

de América, de acuerdo al convenio para venta de energía establecido con la entidad “Los Angeles Department of 

Water and Power”, fue de 349,930 MWH en el periodo de diciembre 2008 a abril 2010. Cabe mencionar que a 

partir del mes de mayo 2010 a solicitud de “Los Angeles Department of Water and Power”, se suspendió la 

exportación de energía hasta nuevo aviso. Los recursos obtenidos por la exportación de energía se depositan 

directamente a la cuenta general de Comisión Federal de Electricidad y no tienen un destino específico, sino que se 

van asignando conforme se requiera para cubrir los gastos de operación, mantenimiento, administración y otros 

gastos de los diferentes procesos de la institución.”  

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Licenciada Ana Cristina Sánchez Muro (rúbrica) 

Coordinadora de Asesores 

(Se remite a la Comisión de Energía, para su conocimiento) 

 


